
H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 

PALACIO LEGISLATIVO 

PRESENTE. 

Los suscritos CC. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ y VÍCTOR ANTONIO 

CORRALES BURGUEÑO, la primera, Diputada de la LXIII Legislatura del H. 

Congreso del Estado de Sinaloa, y el segundo como ciudadano. Con fundamento 

en la fracción 111 del artículo 71 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; el artículo 43 fracción IV, el artículo 45, fracciones 1 y V, de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa, y los artículos 18 fracción 1, 135, 136 y 

demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa, nos 

permitimos presentar la siguiente: 

Iniciativa de Acuerdo por el que se propone presentar ante la Cámara de 

Diputados del H. Congreso de la Unión, la iniciativa que adiciona un segundo 

párrafo al artículo trigésimo noveno transitorio del decreto mediante el cual 

se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado 

CONSIDERAN DOS 

l. Que en atención a lo mandatado por el artículo 45, fracciones 1 y V , de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa, que señala que los diputados y los 

ciudadanos en la entidad, estamos legitimados para presentar iniciativas, con tal 

carácter así lo estamos ejerciendo; 

11. Que es función de esa Honorable Sexagésima Tercera Legislatura, revisar el 

orden jurídico, por lo que en atención a ello, nos estamos presentando formalmente 

con este documento; 
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111. Que el OBJETO de la presente iniciativa se. endereza a que esta LXIII Legislatura 

ACUERDE presentar ante el H. Congreso de la Unión, la iniciativa de reforma al 

artículo trigésimo noveno transitorio del decreto mediante el cual se expide la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado, para proponer que todos los jubilados y pensionados por ese Instituto 

reciban una gratificación anual en un número igual de días al aguinaldo que 

percibían como trabajadores en activo. 

Al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Declaración Universal de Derechos Humanos en su artículo 23, establece que 

toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a condiciones 

equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra el desempleo; 

asimismo que toda persona tiene derecho, sin discriminación alguna, a igual salario 

por trabajo igual ; y por último, que toda persona que trabaja tiene derecho a una 

remuneración equitativa y satisfactoria, que le asegure, así como a su familia, una 

existencia conforme a la dignidad humana y que será completada, en caso 

necesario, por cualesquiera otros medios de protección social. 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su 

numeral sexto señala que "el derecho a trabajar, que comprende el derecho de toda 

persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un trabajo libremente 

escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para garantizar este derecho". 

De igual manera, por su parte la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 5° señala que "a ninguna persona podrá impedirse que se 

dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos". 
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Es también la propia Carta Magna que prevé en la fracción VIl , del Apartado A, del 

artículo 123, que "para trabajo igual debe corresponder salario igual, sin tener en 

cuenta sexo ni nacionalidad". 

En los instrumentos jurídicos constitucionales e internacionales que se aluden, se 

encuentran reconocidos por los derechos humanos que dan sustento al ejercicio 

laboral que tiene inherente el derecho a aguinaldo, tema que en la presente iniciativa 

se propone. 

Desde 1992 que la federación descentralizó la Educación Básica, transfirió la 

responsabilidad de la prestación del servicio público esencial a cada uno de los 

Estados, mediante un Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 

Básica (ANMBE). 

En este Acuerdo señala claramente que los Gobiernos de los Estados sustituyen al 

titular de la SEP Federal en las relaciones jurídicas existentes con los trabajadores 

adscritos a los planteles y demás unidades administrativas, para incorporarse al 

sistema educativo estatal. 

A partir de la firma del ANMBE dejaron de existir las categorías de trabajadores de 

la educación federales y estatales, los trabajadores de la Educación quedaron 

integrados a un Sistema Educativo Estatal, regido por la Ley de las entidades 

federativas. 

Los Gobiernos de las Entidades Federativas, al firmar el ANMBE, asumieron la 

obligación de mantener los derechos y prestaciones de seguridad social de todos 

los trabajadores de la educación básica y para cumplir con este compromiso, 

algunos Gobiernos, crearon dependencias que se encargaran de esta 

descentralización. 
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En Colima, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa resolvió que se les 

pagara la homologación de aguinaldo a 118 maestros que presentaron demanda 

contra el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores (ISSSTE). 

En mayo del 2013, en el estado de Veracruz, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa, bajo el expediente con número 1375/12-13-01-5, resolvió que el 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores (ISSSTE): "Deberá 

cubrirle a los 232 maestros demandantes, el equivalente de los 90 días de aguinaldo 

que reciben los trabajadores en activo; un pago de intereses conforme a la tasa 

porcentual promedio vigente de 2004 a la fecha y todos los bonos recibidos por los 

profesores activos que no les fueron cubiertos en su momento". 

En Sinaloa, el gobierno creó la dependencia denominada Servicios de Educación 

Pública Descentralizada del Estado de Sinaloa (SEPDES), que depende la 

Secretaria de Educación Pública y Cultura del Estado de Sinaloa, según Decreto 62 

publicado en el Periódico Oficial El Estado de Sinaloa, el 22 de mayo de 1992: 

"Esta dependencia tendrá por objeto la dirección y administración técnica y 

operativa de los establecimientos y servicios encargados de impartir educación 

pública en el nivel básico, en el Estado de Sinaloa, que venían funcionando bajo el 

control el gobierno federal , de acuerdo a la normatividad establecida en Artículo 

Tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Sinaloa; la Ley de Educación 

Estatal Vigente, y demás disposiciones reglamentarias aplicables". 

"El Gobierno Estatal garantiza que los citados derechos serán plenamente 

respetados. Por su parte, el Ejecutivo Federal queda obligado con la 

responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 41 de la Ley Federal del 

Trabajo, de aplicación supletoria en términos del artículo 11 de la Ley Federal de 

los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 

123 Constitucional". 
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"El Gobierno Estatal se obliga a realizar, por conducto de sus dependencias y 

entidades competentes, las acciones necesarias para que los trabajadores que 

prestan sus servicios en los planteles y demás unidades administrativas que se 

incorporan al sistema educativo estatal, mantengan sin interrupción alguna de las 

prestaciones de seguridad social que otorga el Instituto de Seguridad y Servicios 

Sociales de los Trabajadores del Estado, incluyendo los beneficios del fondo de 

vivienda del propio Instituto". 

"El Gobierno Estatal se compromete a proponer en la iniciativa del Presupuesto de 

Egresos de cada ejercicio, un gasto que considere conforme con la situación de las 

finanzas públicas del Estado recursos estatales para la educación básica y normal, 

por montos reales crecientes adicionales a los que reciba del Ejecutivo Federal". 

Estas conquistas laborales deben de ser respetados para los Trabajadores de la 

Educación, activos y pensionados. 

Es importante resaltar que algunos gobiernos de las entidades federativas, no 

cumplen con el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica 

firmado en 1992, que en unas de sus partes dice: 

" Por su parte, el Ejecutivo Federal queda obligado con la responsabilidad 

solidaria en los términos de ley. De igual modo, las prestaciones derivadas del 

régimen de seguridad social de los trabajadores que se incorporen a los sistemas 

educativos estatales, permanecerán vigentes y no sufrirán modificación alguna en 

perjuicio de ellos". 

Que la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 

Estado vigente hasta el31 marzo 2007, en sus Artículo 57 y 58, consagra el derecho 

de los jubilados y pensionados a percibir el mismo número de días de aguinaldo que 

los trabajadores en activo, precisando que cualquiera prestación adicional o 
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diferencia favorable al trabajador será por cuenta exclusiva de la dependencia que 

la hubiera autorizado. 

Con base en los artículos 25, 26 y 26-A de la Ley de Coordinación Fiscal, Decreto 

de fecha 29 de octubre de 2013 y publicado el 06 de diciembre de 201 3, mismo que 

entró en vigor el1 de enero de 2014. 

En el artículo segundo transitorio del Decreto señala que: 

"Segundo.- Para efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y 26-A de la Ley 

de Coordinación Fiscal, la Secretaría de Educación Pública, en un plazo no 

mayor a un año, contado a partir de la entrada en vigor de este Decreto, 

deberá: 

l. Concil iar con las autoridades educativas de los Estados, los reg istros de 

las plazas que les fueron transferidas en el marco del Acuerdo Nacional para 

la Modernización de la Educación Básica, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de mayo de 1992 y los convenios que de conformidad con 

el mismo fueron formalizados con los Estados, así como las plazas 

correspondientes a años posteriores que sean reconocidas, previa 

validación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. Dicho registro 

incluirá los conceptos y montos de las remuneraciones correspondientes, y 

podrá incluir al personal docente que no es de jornada, de acuerdo a la 

asignación de horas correspondiente. 

Para lo anterior, la información que servirá de base para la conci liación a que 

se refiere esta fracción, será aquélla que corresponda al inicio del ciclo 

escolar 2013-2014. Asimismo, la Secretaría de Educación Pública y la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, darán a conocer a las autoridades 

educativas de los Estados el procedimiento y los plazos para llevar a cabo 

el proceso de conciliación de los registros. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de Educación 

Pública y las autoridades educativas de las entidades federativas 

establecerán mecanismos de transparencia para que el trabajador pueda 

verificar la información correspondiente a su nómina; 
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11. Registrar las plazas a que se refiere la fracción anterior en el módulo 

correspondiente a los servicios personales del Sistema de Información y 

Gestión Educativa a que se refiere el artículo 12, fracción X, de la Ley 

General de Educación, y 

111. Integrar la nómina del personal educativo que ocupe las plazas 

previamente conciliadas a que se refiere este artículo, incluyendo los 

sueldos y prestaciones que correspondan en cada Estado, con el objeto de 

realizar los pagos correspondientes en términos del artículo 26-A de la Ley 

de Coordinación Fiscal". 

"Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los capítulos 1 a IV 

de esta Ley, respecto de la participación de los Estados, Municipios y el 

Distrito Federal en la recaudación federal participable, se establecen las 

aportaciones federales, como recursos que la Federación transfiere a las 

haciendas públicas de los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los 

Municipios, condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los 

objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, para los 

Fondos siguientes: 

l. Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo; 

11. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; 

111. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; 

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 

Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; 

V. Fondo de Aportaciones Múltiples. 

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos, y 

VI l. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 

Distrito Federal. 

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades 

Federativas. 

Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, ejercerán y 

supervisarán, de acuerdo a lo dispuesto en el presente Capítulo. 
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El Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo 

será administrado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y la 

transferencia de los recursos de dicho Fondo se realizará en los 

términos previstos en el artículo 26-A de esta Ley. 

Artículo 26.- Con cargo a las aportaciones del Fondo de Aportaciones para 

la Nómina Educativa y Gasto Operativo que les correspondan, los Estados 

y el Distrito Federal serán apoyados con recursos económicos 

complementados para ejercer las atribuciones, en materia de educación 

básica y normal, que de manera exclusiva se les asignan, respectivamente, 

en los artículos 13 y 16 de la Ley General de Educación. 

La Federación apoyará a los Estados con los recursos necesarios para cubrir 

el pago de servicios personales correspondiente al personal que ocupa las 

plazas transferidas a los Estados, en el marco del Acuerdo Nacional para la 

Modernización de la Educación Básica, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 19 de mayo de 1992 y los convenios que de conformidad con 

el mismo fueron formalizados con los Estados, que se encuentren 

registradas por la Secretaría de Educación Pública, previa validación de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el Sistema de Información y 

Gestión Educativa a que se refiere el artículo 12, fracción X, de la Ley 

General de Educación. Asimismo, el reg istro en el Sistema podrá incluir 

plazas del personal docente que no es de jornada, de acuerdo a la 

asignación de horas correspondiente. 

En el caso del Distrito Federal, el Fondo de Aportaciones para la Nómina 

Educativa y Gasto Operativo incluirá los recursos correspondientes a las 

plazas federales que sean transferidas a éste, mediante el convenio de 

descentralización correspondiente y registradas en el Sistema a que se 

refiere el párrafo anterior. 

Asimismo, el Fondo incluirá recursos para apoyar a las entidades 

federativas a cubrir gastos de operación relacionados exclusivamente 

con las atribuciones a que se refiere el párrafo primero de este artículo. 

Artículo 26-A.- El ejercicio de los recursos en materia de servicios 

personales a que se refiere el artículo anterior, se sujetará a lo siguiente: 
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l. La Secretaría de Educación Pública establecerá un sistema de 

administración de nómina, a través del cual se realizarán los pagos de 

servicios personales a que se refiere el artículo anterior. Para tal efecto, las 

secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Educación Pública, emitirán 

las disposiciones que deberán observar las entidades federativas para 

registrar cada nómina. El sistema de administración de nómina deberá 

identificar al menos el nivel, tipo y modalidad educativa y la clave del centro 

de trabajo a la que corresponda la plaza. 

Las autoridades educativas de las entidades federativas deberán 

proporcionar a la Secretaría de Educación Pública toda la información que 

ésta les requiera en términos de este artículo; 

11 . Las autoridades educativas de las entidades federativas deberán , en los 

plazos y condiciones establecidos en las disposiciones a que se refiere la 

fracción anterior, registrar en el sistema de administración de nómina la 

información relativa a los movimientos del personal que modifiquen cada 

nómina. 

La información que las autoridades educativas de las entidades federativas 

registren en el sistema de administración de nómina, deberá corresponder a 

aquélla registrada en el Sistema de Información y Gestión Educativa a que 

se refiere el artículo 12, fracción X, de la Ley General de Educación; 

111. Con base en la información registrada en el sistema de administración de 

nómina, la Secretaría de Educación Pública verificará que ésta corresponda 

con la contenida en el Sistema de Información y Gestión Educativa y 

solicitará a las autoridades educativas de las entidades federativas, la 

validación de la nómina correspondiente a cada una de ellas. 

Una vez validada la información por las autoridades educativas de las 

entidades federativas, la Secretaría de Educación Pública solicitará a la 

Tesorería de la Federación, realizar el pago correspondiente, con cargo 

a los recursos que correspondan del Fondo a cada entidad federativa; 

IV. Los recursos correspondientes a la nómina a que se refiere el artículo 

anterior serán pagados, por cuenta y orden de las entidades federativas en 

su calidad de patrones, a sus empleados del servicio educativo, a través de 
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transferencias electrónicas a respectivas cuentas bancarias, salvo que los 

mismos se encuentren en localidades en donde no haya disponibilidad de 

servicios bancarios; en este último caso la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público determinará la forma y los medios a través de los cuales se 

entregarán los recursos correspondientes. 

La Secretaría de Educación Pública se coordinará con las entidades 

federativas para que los pagos de nómina se realicen solamente al personal 

que cuente con Registro Federal de Contribuyentes con Homoclave, de 

acuerdo con las disposiciones aplicables; 

V. Los pagos deberán hacerse por las cantidades líquidas que correspondan 

a cada empleado, considerando las cantidades devengadas en el periodo 

de pago correspondiente. 

En todo caso, sólo procederán pagos retroactivos hasta por cuarenta y cinco 

días naturales, siempre y cuando se acredite la asistencia del personal 

durante dicho periodo en la plaza respectiva, debiendo precisar la autoridad 

educativa de la entidad federativa el tipo de plaza y el periodo que 

comprende. 

En los casos en que por causa no imputable al personal no se realice el 

pago, a solicitud del interesado y conforme al procedimiento establecido en 

su caso, los pagos no realizados deberán efectuarse en un plazo no mayor 

a 30 días; 

VI. La Secretaría de Educación Pública retendrá y enterará las cantidades 

que por ley deban pagarse por concepto de impuestos y seguridad social, 

de conformidad con la normatividad aplicable; así como, otras cantidades 

que, en su caso, deban retenerse con base en la instrucción correspondiente 

de la autoridad educativa de la entidad federativa; 

VIl. Para ·efectos de la comprobación de las erogaciones, los registros en 

medios electrónicos correspondientes a los abonos en las cuentas del 

personal, fungirán como comprobantes de la entrega de los recursos. 

Tratándose de los pagos que, por no existir servicios bancarios en la 

localidad correspondiente, se realicen a través de otros mecanismos, la 

comprobación de las erogaciones se realizará en términos de la Ley Federal 
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de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y demás disposiciones 

aplicables. 

Sin perjuicio de lo anterior, las autoridades educativas de las entidades 

federativas entregarán a cada uno de sus trabajadores el recibo de nómina 

respectivo, desglosando los conceptos de pago y descuentos 

correspondientes; 

VIII. Las entidades federativas realizarán los registros e informarán sobre las 

aportaciones federales a que se refiere este artículo, en los términos de los 

artículos 48 y 49 de esta Ley, y 

IX. La Secretaría de Educación Pública presentará a través de Internet la 

información a que se refiere el artículo 73 de la Ley General de Contabilidad 

Gubernamental, respecto al Fondo a que se refiere este artículo. 

Los recursos a que se refieren las fracciones anteriores sólo podrán 

erogarse en el ejercicio fiscal en que fueron presupuestados, exclusivamente 

para el pago de los conceptos relativos a servicios personales del personal 

a que se refiere el artículo anterior, incluyendo el incremento en 

remuneraciones que, en su caso, se acuerde en los términos del artículo 27-

A de esta Ley. 

Tratándose del gasto de operación a que se refiere el último párrafo del 

artículo 26 de esta Ley, los recursos podrán utilizarse en los fines a que se 

refiere el párrafo anterior. Para tal efecto, las Secretarías de Hacienda y 

Crédito Público y de Educación Pública emitirán los lineamientos para 

especificar el destino de estos recursos. 

Artículo 27. El monto del Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa 

y Gasto Operativo se determinará cada año en el Presupuesto de Egresos 

de la Federación correspondiente, exclusivamente a partir de los siguientes 

elementos: 

l. Las plazas registradas en términos de los artículos 26 y 26-A de esta Ley, 

con las erogaciones que correspondan por concepto de remuneraciones, 

incluyendo sueldos y prestaciones autorizados, impuestos federales y 

aportaciones de seguridad social; 
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11. Las ampliaciones presupuestarias que se hubieren autorizado al Fondo 

durante el ejercicio fiscal inmediato anterior a aquél que se presupueste, 

como resultado del incremento salarial que, en su caso, se pacte en términos 

del artículo 27-A de esta Ley; 

111. La creación de plazas, que en su caso, se autorice. 

No podrán crearse plazas con cargo a este Fondo, salvo que estén 

plenamente justificadas en términos de la Ley General del Servicio 

Profesional Docente y las demás disposiciones aplicables, así como 

los recursos necesarios para su creación estén expresamente 

aprobados en el Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio 

fiscal correspondiente, y 

IV. Los gastos de operación y la actualización que se determine para el 

ejercicio que se presupueste. La distribución de estos recursos se realizará 

cada año a nivel nacional entre las entidades federativas, de acuerdo con la 

siguiente fórmula: 

[ ... ]" 

Es así que de lo expuesto se desprende la necesidad de realizar la presente 

reforma, toda vez que los suscritos consideramos que las personas jubiladas y 

pensionadas al percibir días de aguinaldo inferiores a los días que perciben los 

trabajadores activos, disminuyen su calidad de vida, ya que lo que reciben por ese 

concepto, es lo que les alcanza para llevar una vida digna y el no recibir un aguinaldo 

que sea equivalente en los términos precisados, sin lugar a duda afecta a la 

economía de los jubilados, pensionados y sus familias. 

Por lo tanto, en el Partido Sinaloense consideramos necesario reformar al artículo 

trigésimo noveno transitorio del decreto mediante el cual se expide la Ley del 

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, pues 

estimamos que mediante esta iniciativa se contribuirá a otorgar mayor seguridad 

jurídica a los jubilados y pensionados de las entidades federativas, para que 
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perciban un aguinaldo equivalente en número de días al que reciben los 

trabajadores en activos. 

·con estas consideraciones, nos permitimos someter a su consideración la presente 

iniciativa de: 

ACUERDO NÚM. 

ARTÍCULO PRIMERO: LA LXIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL 

ESTADO DE SINALOA, CON FUNDAMENTO EN LA FRACCIÓN 111 DEL 

ARTÍCULO 71 DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, ARTICULO 43 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN POlÍTICA DE 

SINALOA, ACUERDA PRESENTAR ANTE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. 

CONGRESO DE LA UNIÓN, INICIATIVA PARA REFORMAR EL ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO NOVENO TRANSITORIO DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, PARA QUEDAR DE LA SIGUIENTE 

MANERA: 

"DECRETO 

QUE REFORMA el artículo trigésimo noveno transitorio del decreto mediante el cual 

se expide la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Declaración Universal de Derechos Humanos en su artículo 23, establece 

que toda persona tiene derecho al trabajo, a la libre elección de su trabajo, 

a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra 

el desempleo; asimismo que toda persona tiene derecho, sin discriminación 

alguna, a igual salario por trabajo igual; y por último, que toda persona que 

trabaja tiene derecho a una remuneración equitativa y satisfactoria, que le 
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asegure, así como a su famil ia, una existencia conforme a la dignidad 

humana y que será completada, en caso necesario, por cualesquiera otros 

medios de protección social. 

El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales en su 

numeral sexto señala que "el derecho a trabajar, que comprende el derecho 

de toda persona a tener la oportunidad de ganarse la vida mediante un 

trabajo libremente escogido o aceptado, y tomarán medidas adecuadas para 

garantizar este derecho". 

De igual manera, por su parte la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos en su artículo 5° señala que "a ninguna persona podrá impedirse 

que se dedique a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, 

siendo lícitos". 

Es también la propia Carta Magna que prevé en la fracción Vil , del Apartado 

A, del artículo 123, que "para trabajo igual debe corresponder salario igual, 

sin tener en cuenta sexo ni nacionalidad". 

En los instrumentos jurídicos constitucionales e internacionales que se 

aluden, se encuentran reconocidos por los derechos humanos que dan 

sustento al ejercicio laboral que tiene inherente el derecho a aguinaldo, tema 

que en la presente iniciativa se propone. 

Desde 1992 que la federación descentralizó la Educación Básica, transfirió 

la responsabilidad de la prestación del servicio público esencial a cada uno 

de los Estados, mediante un Acuerdo Nacional para la Modernización de la 

Educación Básica (ANMBE). 

En este Acuerdo señala claramente que los Gobiernos de los Estados 

sustituyen al titular de la SEP Federal en las relaciones jurídicas existentes 

con los trabajadores adscritos a los planteles y demás unidades 

administrativas, para incorporarse al sistema educativo estatal. 

A partir de la firma del ANMBE dejaron de existir las categorías de 

trabajadores de la educación federales y estatales, los trabajadores de la 

Educación quedaron integrados a un Sistema Educativo Estatal , regido por 

la Ley de las entidades federativas. 
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Los Gobiernos de las Entidades Federativas, al firmar el ANMBE, asumieron 

la obligación de mantener los derechos y prestaciones de seguridad social 

de todos los trabajadores de la educación básica y para cumplir con este 

compromiso, algunos Gobiernos, crearon dependencias que se encargaran 

de esta descentralización. 

En Colima, el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa resolvió 

que se les pagara la homologación de aguinaldo a 118 maestros que 

presentaron demanda contra el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 

de los Trabajadores (ISSSTE). 

En mayo del 2013, en el estado de Veracruz, el Tribunal Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa, bajo el expediente con número 1375/12-13-01-5, 

resolvió que el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores (ISSSTE): "Deberá cubrirle a los 232 maestros demandantes, 

el equivalente de los 90 días de aguinaldo que reciben los trabajadores en 

activo; un pago de intereses conforme a la tasa porcentual promedio vigente 

de 2004 a la fecha y todos los bonos recibidos por los profesores activos que 

no les fueron cubiertos en su momento". 

En Sinaloa, el gobierno creó la dependencia denominada Servicios de 

Educación Pública Descentralizada del Estado de Sinaloa (SEPDES), que 

depende la Secretaria de Educación Pública y Cu ltura del Estado de Sinaloa, 

según Decreto 62 publicado en el Periódico Oficial El Estado de Sinaloa, el 

22 de mayo de 1992: 

"Esta dependencia tendrá por objeto la dirección y admin istración técnica y 

operativa de los establecimientos y servicios encargados de impartir 

educación pública en el nivel básico, en el Estado de Sinaloa, que venían 

funcionando bajo el control el gobierno federal , de acuerdo a la normatividad 

establecida en Artículo Tercero de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Sinaloa; la Ley de Educación Estatal Vigente, y demás disposiciones 

reglamentarias aplicables". 

"El Gobierno Estatal garantiza que los citados derechos serán plenamente 

respetados. Por su parte, el Ejecutivo Federal queda obligado con la 
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responsabilidad solidaria a que se refiere el artículo 41 de la Ley Federal del 

Trabajo, de aplicación supletoria en términos del artículo 11 de la Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 

Apartado B) del Artículo 123 Constitucional". 

"El Gobierno Estatal se obliga a realizar, por conducto de sus dependencias 

y entidades competentes, las acciones necesarias para que los trabajadores 

que prestan sus servicios en los planteles y demás unidades administrativas 

que se incorporan al sistema educativo estatal, mantengan sin interrupción 

alguna de las prestaciones de seguridad social .que otorga el Instituto de 

Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, incluyendo 

los beneficios del fondo de vivienda del propio Instituto". 

"El Gobierno Estatal se compromete a proponer en la iniciativa del 

Presupuesto de Egresos de cada ejercicio, un gasto que considere conforme 

con la situación de las finanzas públicas del Estado recursos estatales para 

la educación básica y normal, por montos reales crecientes adicionales a los 

que reciba del Ejecutivo Federal". 

Estas conquistas laborales deben de ser respetados para los Trabajadores 

de la Educación, activos y pensionados. 

Es importante resaltar que algunos gobiernos de las entidades federativas, 

no cumplen con el Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación 

Básica firmado en 1992, que en unas de sus partes dice: 

" ... Por su parte, el Ejecutivo Federal queda obligado con la responsabilidad 

solidaria en los términos de ley. De igual modo, las prestaciones derivadas 

del régimen de seguridad social de los trabajadores que se incorporen a los 

sistemas educativos estatales, permanecerán vigentes y no sufrirán 

modificación alguna en perjuicio de ellos". 

Que la Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Estado vigente hasta el 31 marzo 2007, en sus Artículo 57 

y 58, consagra el derecho de los jubilados y pensionados a percibir el mismo 

número de días de aguinaldo que los trabajadores en activo, precisando que 

cualquiera prestación adicional o diferencia favorable al trabajador será por 

cuenta exclusiva de la dependencia que la hubiera autorizado. 
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Con base en los artículos 25, 26 y 26-A de la Ley de Coordinación Fiscal, 

Decreto de fecha 29 de octubre de 2013 y publicado el 06 de diciembre de 

2013, mismo que entró en vigor el 1 de enero de 2014. 

En el artículo segundo transitorio del Decreto señala que: 

"Segundo.- Para efectos de lo dispuesto en los artículos 26 y 26-

A de la Ley de Coordinación Fiscal, la Secretaría de Educación 

Pública, en un plazo no mayor a un año, contado a partir de la 

entrada en vigor de este Decreto, deberá: 

l. Conciliar con las autoridades educativas de los Estados, los 

registros de las plazas que les fueron transferidas en el marco del 

Acuerdo Nacional para la Modernización de la Educación Básica, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 19 de mayo de 

1992 y los convenios que de conformidad con el mismo fueron 

formalizados con los Estados, así como las plazas 

correspondientes a años posteriores que sean reconocidas, 

previa validación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Dicho registro incluirá los conceptos y montos de las 

remuneraciones correspondientes, y podrá incluir al personal 

docente que no es de jornada, de acuerdo a la asignación de 

horas correspondiente. 

Para lo anterior, la información que servirá de base para la 

conciliación a que se refiere esta fracción, será aquélla que 

corresponda al inicio del ciclo escolar 2013-2014. Asimismo, la 

Secretaría de Educación Pública y la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, darán a conocer a las autoridades educativas de 

los Estados el procedimiento y los plazos para llevar a cabo el 

proceso de conciliación de los registros. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de 

Educación Pública y las autoridades educativas de las entidades 

federativas establecerán mecanismos de transparencia para que 

el trabajador pueda verificar la información correspondiente a su 

nómina; 

11. Registrar las plazas a que se refiere la fracción anterior en el 

módulo correspondiente a los servicios personales del Sistema 

de Información y Gestión Educativa a que se refiere el artículo 

12, fracción X, de la Ley General de Educación, y 
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111. Integrar la nómina del personal educativo que ocupe las 

plazas previamente conciliadas a que se refiere este artículo, 

incluyendo los sueldos y prestaciones que correspondan en cada 

Estado, con el objeto de realizar los pagos correspondientes en 

ténminos del artículo 26-A de la Ley de Coordinación Fiscal". 

"Artículo 25.- Con independencia de lo establecido en los 

capítulos 1 a IV de esta Ley, respecto de la participación de los 

Estados, Municipios y el Distrito Federal en la recaudación federal 

participable, se establecen las aportaciones federales, como 

recursos que la Federación transfiere a las haciendas públicas de 

los Estados, Distrito Federal, y en su caso, de los Municipios, 

condicionando su gasto a la consecución y cumplimiento de los 

objetivos que para cada tipo de aportación establece esta Ley, 

para los Fondos siguientes: 

l. Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo; 

11. Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud; 

11 1. Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social; 

IV. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 

Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito 

Federal; 

V. Fondo de Aportaciones Múltiples. 

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de 

Adultos, y 

VIl. Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los 

Estados y del Distrito Federal. 

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las 

Entidades Federativas. 

Dichos Fondos se integrarán, distribuirán, administrarán, 

ejercerán y supervisarán, de acuerdo a lo dispuesto en el 

presente Capítulo. 

El Fondo de Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto 

Operativo será administrado por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, y la transferencia de los recursos de dicho 

Fondo se realizará en los ténminos previstos en el artículo 

26-A de esta Ley. 

Artículo 26.- Con cargo a las aportaciones del Fondo de 

Aportaciones para la Nómina Educativa y Gasto Operativo que 

les correspondan. los Estados y el Distrito Federal serán 

apoyados con recursos económicos complementarios para 

ejercer las atribuciones, en materia de educación básica y 

normal, que de manera exclusiva se les asignan, 
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respectivamente, en los artículos 13 y 16 de la Ley General de 

Educación. 

La Federación apoyará a los Estados con los recursos necesarios 

para cubrir el pago de servicios personales correspondiente al 

personal que ocupa las plazas transferidas a los Estados, en el 

marco del Acuerdo Nacional para la Modernización de la 

Educación Básica, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el19 de mayo de 1992 y los convenios que de conformidad con 

el mismo fueron formalizados con los Estados, que se encuentren 

registradas por la Secretaría de Educación Pública, previa 

validación de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en el 

Sistema de Información y Gestión Educativa a que se refiere el 

artículo 12, fracción X, de la Ley General de Educación. 

Asimismo, el registro en el Sistema podrá incluir plazas del 

personal docente que no es de jornada, de acuerdo a la 

asignación de horas correspondiente. 

En el caso del Distrito Federal, el Fondo de Aportaciones para la 

Nómina Educativa y Gasto Operativo incluirá los recursos 

correspondientes a las plazas federales que sean transferidas a 

éste, mediante el convenio de descentralización correspondiente 

y registradas en el Sistema a que se refiere el párrafo anterior. 

Asimismo, el Fondo incluirá recursos para apoyar a las 

entidades federativas a cubrir gastos de operación 

relacionados exclusivamente con las atribuciones a que se 

refiere el párrafo primero de este artículo. 

Articulo 26-A.- El ejercicio de los recursos en materia de 

servicios personales a que se refiere el artículo anterior, se 

sujetará a lo siguiente: 

l. La Secretaria de Educación Públ ica establecerá un sistema 

de administración de nómina, a través del cual se realizarán los 

pagos de servicios personales a que se refiere el articulo anterior. 

Para tal efecto, las secretarias de Hacienda y Crédito Público y 

de Educación Pública, emitirán las disposiciones que deberán 

observar las entidades federativas para registrar cada nómina. El 

sistema de administración de nómina deberá identificar al menos 

el nivel, tipo y modalidad educativa y la clave del centro de trabajo 

a la que corresponda la plaza. 

Las autoridades educativas de las entidades federativas deberán 

proporcionar a la Secretaria de Educación Pública toda la 

información que ésta les requiera en términos de este artículo; 
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11. Las autoridades educativas de las entidades federativas 

deberán, en los plazos y condiciones establecidos en las 

disposiciones a que se refiere la fracción anterior, registrar en el 

sistema de administración de nómina la información relativa a los 

movimientos del personal que modifiquen cada nómina. 

La información que las autoridades educativas de las entidades 

federativas registren en el sistema de administración de nómina, 

deberá corresponder a aquélla registrada en el Sistema de 

Información y Gestión Educativa a que se refiere el artículo 12, 

fracción X, de la Ley General de Educación; 

11 1. Con base en la información registrada en el sistema de 

administración de nómina, la Secretaría de Educación Pública 

verificará que ésta corresponda con la contenida en el Sistema 

de Información y Gestión Educativa y solicitará a las autoridades 

educativas de las entidades federativas, la validación de la 

nómina correspondiente a cada una de ellas. 

Una vez validada la información por las autoridades educativas 

de las entidades federativas, la Secretaría de Educación 

Pública solicitará a la Tesorería de la Federación, realizar el 

pago correspondiente, con cargo a los recursos que 

correspondan del Fondo a cada entidad federativa; 

IV. Los recursos correspondientes a la nómina a que se refiere el 

artículo anterior serán pagados, por cuenta y orden de las 

entidades federativas en su calidad de patrones, a sus 

empleados del servicio educativo, a través de transferencias 

electrónicas a respectivas cuentas bancarias, salvo que los 

mismos se encuentren en localidades en donde no haya 

disponibilidad de servicios bancarios; en este último caso la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público determinará la forma y 

los medios a través de los cuales se entregarán los recursos 

correspondientes. 

La Secretaría de Educación Pública se coordinará con las 

entidades federativas para que los pagos de nómina se realicen 

solamente al personal que cuente con Registro Federal de 

Contribuyentes con Homoclave, de acuerdo con las 

disposiciones aplicables; 

V. Los pagos deberán hacerse por las cantidades líquidas que 

correspondan a cada empleado, considerando las cantidades 

devengadas en el periodo de pago correspondiente. 

20 



En todo caso, sólo procederán pagos retroactivos hasta por 

cuarenta y cinco días naturales, siempre y cuando se acredite la 

asistencia del personal durante dicho periodo en la plaza 

respectiva, debiendo precisar la autoridad educativa de la entidad 

federativa el tipo de plaza y el periodo que comprende. 

En los casos en que por causa no imputable al personal no se 

realice el pago, a solicitud del interesado y conforme al 

procedimiento establecido en su caso, los pagos no realizados 

deberán efectuarse en un plazo no mayor a 30 días; 

VI. La Secretaria de Educación Pública retendrá y enterará las 

cantidades que por ley deban pagarse por concepto de impuestos 

y seguridad social, de conformidad con la normatividad aplicable; 

asi como, otras cantidades que, en su caso, deban retenerse con 

base en la instrucción correspondiente de la autoridad educativa 

de la entidad federativa; 

Vi l. Para efectos de la comprobación de las erogaciones, los 

registros en medios electrónicos correspondientes a los abonos 

en las cuentas del personal, fungirán como comprobantes de la 

entrega de los recursos. Tratándose de los pagos que, por no 

existir servicios bancarios en la localidad correspondiente, se 

realicen a través de otros mecanismos, la comprobación de las 

erogaciones se realizará en términos de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y demás 

disposiciones aplicables. 

Sin perjuicio de lo anterior, las autoridades educativas de las 

entidades federativas entregarán a cada uno de sus trabajadores 

el recibo de nómina respectivo, desglosando los conceptos de 

pago y descuentos correspondientes; 

VIII. Las entidades federativas realizarán los registros e 

informarán sobre las aportaciones federales a que se refiere este 

articulo, en los términos de los artículos 48 y 49 de esta Ley, y 

IX. La Secretaría de Educación Pública presentará a través de 

Internet la información a que se refiere el artículo 73 de la Ley 

General de Contabilidad Gubernamental, respecto al Fondo a 

que se refiere este artículo. 

Los recursos a que se refieren las fracciones anteriores sólo 

podrán erogarse en el ejercicio fiscal en que fueron 

presupuestados, exclusivamente para el pago de los conceptos 

relativos a servicios personales del personal a que se refiere el 

artículo anterior, incluyendo el incremento en remuneraciones 
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Esta gratificación deberá pagarse en un cincuenta por ciento antes del 

quince de diciembre y el otro cincuenta por ciento a más tardar el 

quince de enero, de conformidad con las disposiciones que dicte la 

Junta Directiva. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente 

de su publicación en el "Diario Oficial de la Federación", sin perjuicio de lo 

dispuesto en los transitorios siguientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se 

opongan al presente Decreto. 

ARTÍCULO SEGUNDO. EL PRESENTE ACUERDO SURTIRÁ SUS EFECTOS A 

PARTIR DE SU APROBACIÓN. 

ARTÍCULO TERCERO. PRESÉNTESE ANTE LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN, LA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 

TRIGÉSIMO NOVENO TRANSITORIO DEL DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE 

EXPIDE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, POR CONDUCTO DE LA MESA 

DIRECTIVA DE ESTA LXIII LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

SINALOA. 

ARTÍCULO CUARTO. PUBlÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL "EL ESTADO DE SINALOA". 
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ATENTAMENTE 

Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 7 de mayo de 2019 

POR EL PARTID 

DIP. JESÚS ANGÉLIC DÍAZ QUIÑÓNEZ 

CIUDADANO SINALOENSE 

C. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 
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